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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el protocolo firmado entre el 

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y la Fundación SERES es 

exclusivamente declarativo de intenciones. Los desarrollos que de las mismas se hagan 

requerirán de acuerdos específicos que, en el caso de implicar compromisos jurídicos 

concretos y exigibles, deberán ser aprobados expresamente en forma de convenios por 

las entidades firmantes del presente protocolo, según la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público (art. 47). 
 

 

Madrid, 09 de abril de 2026 




